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Hibiéivlose dispuesto en e! arl. 5." 
del proyecto de ley de. presupuestos de 

| este año, para cuya ejecución fue autori
zado el Gobierno por la Ity de 26 de 
Marzo úllimi. que en equivalencia de los 

I fondos y parares de propiedad de las 
l corporaciones civiles, ingresados en el 
I Tesoro has'a enlónces en virtud de las 
I ventas de lincas y reden 'iones de censos 
[ de su perlónencia verificadas conforme 
| á las layes d * l.° de Mayo de 18 5 y 11 
I de.Juiio.de 1836. y de los queingresa- 
I sen en lo sucesivo por efecto de las nue-'. 
I vas adjulit aciones que se hagan de los 

bienes de igual procedencia, vendidos
I antes de expedirse el Real decreto de 14 
I de Octubre de 1836. y cuyos reñi dos 

quedaron, por tanto pendientes deapro- 
I bacion. se expidan desde luego á favor 

de dichas corporaciones inscripciones 
nomin divas con int-res de 3 por 100

i devengado desde l.° de Enero último y 
I pagadero por semestres vencidos al cam

bio de 100 reales en inscripciones por 
40 del capital que resulte á favor deca- 

¡ ca Ayuntamiento, establecimiento ó c»r- 
I punición, descontando los pagarés al 5 

por 103, según lo establece, para los que 
los suscribieron, el arl. 6 ° de la citada

I ley de 1 ’ de Mayo de 18 >3; la Reina 
; (Q l). G.), deseando que l nga efecto 
■ ¿la mayor breve lad el pago á. las ex

presadas corporaciones del precio délos 
bienes que les fueron vendidos, se ha

i servido aprobar la siguiente

S. M. la Reina nuestra Señora (Q D.G.) 
y su augusta Real familia continúan .sin 
novedad en su importante salud.
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1. " Que desde l.“ de Enero último, 
en que empiezan á percibirlas coi pora
ciones civiles el 3 por 103 del interés de 
todas las inscripciones q ie deban expe
dirse a su favor, cesa el abono á las mis
mas del 4 por D>0 de interés citado en 
el artículo anterior.

2. " Que, por el contrario, debe car
gárseles desile la expresada fecha de 1." 
de Enero de 1858, en que dura princi
pio el abano dolos intereses de las ins
cripciones, el í- por 103 de interés de 
demora por el tiempo que tarden en ser 
adjudicadas las lincas y formalizadas las 
redenciones de censos pendientes de es ■ 
le requisito. .

3 ° Que cesa igualmente el. derecho 
que hasta aquella fecha tuvieron las cor 
poraciones, según el arl. 25 de. la ex
presada ley de 11 de Julio de 1856, de 
reclamar del Tesoro cantidades á cuenta 
de los capitales de su p -rlenem ia ingre
sados en el mismo, puesto que este los 
adquiere en propiedad pagándolos en 
inscrip 'iones

4. ° Que si en algún caso extraordi
nario creyese, conveniente el Gobierno 
dar algún auxilio á los establecimientos 
piadosos que verdaderamente lo necesi
ten, mientras se liquida el capital a que 
tengan derecho para emitir la irscrip- 
cíon ó inscripciones que les correspon
dan, las cantidades que perciban deben 
considerarse satisfechas por cuenta del 
niism > capital.

5. ° Q.ie en los casos de declaración 
de quiebras por fall í de realización de 
los pagares, las fincas ó censos de que 
proceifm deben considerarse de la pro
piedad del Estado con todas sus conse
cuencias.

6. ° Y por último, que si despues de 
la adjudicación de una finca ó reden
ción de un censo se hicieren ó acepta
ren reclamaciones, deben ser atendidas 
por las respectivas corporaeionesó esta
blecimientos; y en el caso do deber ser
lo por el Estado, este ha de reintegrarse 
de su importe, recogien lo la inscripción 
correspondiente y reduciéndola á su ver
dadero valor.

Arl. 3,” Las liquidaciones que den á 

CAPITULO i!
Liquidaciones de créditos de las corpo

raciones civiles.

Articulo 1° Tienen derecho las cor
poraciones civiles, á quienes les fueron 
vendidos sus bienes y cuya indemniza
ción se ha dispuesto por la ley de 26 de 
Marzo último:

1 ° A que s ’ liquide inmediatamen
te el capital procedente de las ventas de 
bienes y redenciones y ventas de censos 
de su pertenencia, ejecutadas conforme á 
las leyes da l.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 13 6, ad -udáiidales lascan 
tidales que les hayan sido entregadas y 
las que deban serles cargadas, con arre
glo á dichas leyes, á la de 27 de Febre 
ro de 1836 y á los reglamentos y demas 
disposiciones -obre la materia. y acre
ditándoles hasla 31 de Diciembre de 
1857 el 4 porlOO de interesal rebatir, 
establecido en el arl. 24 de la ley de 11 
de .¡alio de l836, y el importe de los 
pagares pendientes de realización, con 
el descuento anual de 5 por 103, según 
sus. vencimientos.

2. " A que se les satisfaga el saldo 
que resulte"á su favor en inscripciones 
intransferibles de la renta del 3 por 100 
al cambio de 103 rs. nominales por 40 
efectivos.

3. ° A percibir desde t 0 de Enero 
último la renta de todas las inscripcio
nes que deban expedirse á su favor, aun 
cuando se demore la adjudicación de las 
fincas y aprobación de las redenciones 
de censos pendientes de este requisito, 
y á cobrarla á sil voluntad, bien en la 
Tesorería de la Deuda pública ó en la de 
la producía áque corresponda Incorpo
ración ó establecimiento.

í.° A percibir asimismo hasla el dia 
de la adjudicación de Lis ventas y for- 
malizacioiíes con-igúi'entes á la aproba
ción de las redenciones dé los censos los 
productos de unas y otros.

5 o A hacer uso de dichas inscrip
ciones en los casos de utilidad reconoci
da y justificada, previa la autorización 
del Gobierno y la conversión de aque
llas en títulos del 3 por 160 al portador.

Arl 2 ° Por consecuencia de lo dis
puesto en el artículo anterior, se tendrá 
presentó:

conocer el importe de los capitales de 
las corporaciones civiles convertibles en 
inscripciones intransferibles, se dividi
rán en dos épocas; una comprensiva do 
todas las operaciones practicadas hasla 
lin de Diciembre de 1857, y otra de las 
que se verifiquen desde 1.’ de Enero del 
año actual hasla que terminen las adju* 
dicaciones de bienes y formalizaciones 
consiguientes á la aprobación de los cen
sos redimidos y vendidos que se halla
ban pendientes de este requisito en 
aquella fecha.

Las liquidaciones de la primera época 
se practicarán desde luego, y las de la 
segunda se ogecularán por periodos fijos, 
primero de fin de Junio inmediato y des
pues de trimestres.

Arl. 4.° Las liquidaciones por fin 
de Diciembre de 1857 comprenderán:

1. ° El saldo en efectivo que eii o 
mismo dia resulte á favor de. cada esta
blecimiento ó corporación.

2. ° El importe integro de los paga
rés de su pertenencia que en algún caso 
extraordinario hayan podido resultar 
vencidos y no realizados en la expresa
da fecha de 31 de Diciembre de 1857.

3. ° El importe líquido, descontado 
el 5 por 103 anual, de los pagarés de 
vencimientos posteriores al L° de Enero 
de 1858.

4. ° La suma de estos conceptos.
5. ° Las deducciones que correspon 

da hacer por las cantidades que hayan 
podi lo entregarse á las mismas corpora
ciones ó establecimientos desde 1.6 do 
Enero de 18: 8 hasta el dia en queso 
cierre la 1 quidacion á cuenta de los ca 
pitales ó intereses de 4 por 100 deven
gados hasla fin de 1857; por documen
tos representativos de capitales de censos 
von hipoteca mancomunada, admitidos 
en pago de los mismos bienes; por resto • 
délos capit des d -c.msosque, gravitan.lo 
mancomunadamente sobre las fincas 
vendidas, hubieren optado los censualis
tas por su re tención, conforme al arl. 
13 de la ley de 27 de Febrero de 1856. 
quedando el Estado responsable á satis
facerlos a medida que se realicen los pa 
garés, y por cualesquiera otros concep
tos que deban disminuir el haber de di-* 
chas corporaciones hasta fin de 1857. 
y dé que no se les hubiere hecho el c.ar- 
gpeorrespodiente ásu cuenta.
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CAPITULO III.

Ari. 16. Con presencie de las liqui- 
daciones, las oficinas (lela Deuda publi
ca expedirán inmediatamente las ins
cripciones intransferibles del tres por 
ICO pagadera desde l.° de Enero 
de 1858. á que tengan derecho los esta
blecimientos ó corporaciones; las remili 
rán á los Tesoreros de las provinciasu 
considerándolos delegados suyos para el 
desempeño de este servicio, y cuidará, 
de que, con intervención de las Conta
durías, los entreguen á los representan

Expedición de-inscripciones y paye 
de intereses.

6.° El saldo efectivo ó capital líqui
do convertible, .en. inscripciones.

7 0 Y por último, la cantidad nomi 
nal y renta de 3 por 1UJ que corres- 
ponde á cada establecimiento ó corpora
ción por lo respectivo á la época que 
termina en fin de Diciembre de 1867.

Art. 5° El fundamento y justifica-., 
cion de cada una de las liquidaciones de 
que trata el articulo anterior serán: .

4 ° Copia autorizada de la cuenta cor
riente y de interés al 4 por 10'1) quedas 
Contadurías dell.icíenda pii .lica han de 
bido llevar á cada "corporación.ó esta
blecimiento, conforme á lo dispuesto en 
las Ileales órdenes de 2 de Abril y 1.» 
de Octubre de 1.857, rectificándolas pré 
viamenle, hasta cerciorarse de que se 
han hachó ' en ellas lodos los cargos ó 
abonos que corresponda, y de que los 
saldos qüe ofrezcan son ios verdaderos 
créditos á qne tenían derecho por lo res
pectivo á la expresada época de lin de 
•Diciembre do 1857

2.° Facturas de los pagarés que por 
cualquier causa extraordinaria hubieren 
resultado entonces vencidos y.no reali
zados.,

3 ° Facturas de los pagarés que í 
también existieran en la misma fecha, j 
Correspondientes a vencimientos poste*-: 
noyes hayanse ó no realizado despues, 
totalizados por años, con expresión del 
importe del descuento del 5 por IOÜ en 
cada uno, y con resúmen de resultados 
al final.

4. ° Relación certificada de las canti
dades que deban deducirse del expresa
do saldo de fin de Diciembre de 1857; 
por operaciones y pagos ejecutadosá 
cuenta de él con posterioridad á la mis 
ma, y por las redilicaciones^de cargos 
que ofrezca la liquidación definitiva de 
esta época.

5. ° Y por último, certificaciones ex
presivas de os documentos representati
vos, de capitales de censos con hipoteca 
mancomunada admisibles én pago de los 
bienes ó de los capitales á qué tengan 
derecho, los censualistas de igual clase 
que hubiesen opiado por la redención

Art. 6 ° A1‘ examinar la cuenta cor
riente y de interés de 4 por 103 de ca 
da establecimiento ó corporación de que 
trata el primer precepto del articulo an
terior se tendrá presente:

l .1 Que en ellas han debido acredi 
tarso, en las respectivas fechas de in
greso en las Tesorerías. las calidades que, 
por efecto de la venta de los bienes, re 
dencion de los censos, y descuento de 
pagares á plazo de cada corporación ó 
establecimiento se hayan recibido en 
metálico, billeljes del Tesoro y documen
tos de pago de censos (expedidos con ar
reglo a la ley de27 de Febrero de 1856.

2. ° Que asimismo han debido adeu
darse en ellas, en las fechas en que los 
fondos salieron de las Tesorerías, las 
cantidades satisfechas por cuenta de 
cada corporación, ó establecimiento, en 
equivalencia de sus rentas ó del interés 
de 4 por 103 á que tenían derecho, y 
per auxilio para atender á sus necesida
des

3. ° Que igualmente han debido 
.adeudarse en dichas cuentas, mías fe
chas en que hayan tenido lugar, si no se

4 por 100 qué corresponda!. al T soi-o, 
y se saldaran con la diferencia qm* ha 
ya de servir de tipo para emitir las ins
cripción. *s.

Copias ile estas cuentas y relaciones 
clasificadas dé sus resultados serán .los 
justificantes que se unan á las liquida
ciones a (¡ue se refieran.

Art. 9 ° Las liquidaciones serán 
formadas y documentadas por las ofici
nas de. provincia; examinadas y aproba 
das por las Jjmlas provinciales de ven
tas, p.éyia la aceptación y conformidad 
de los representantes de las respepjiva- 
corporácion.-s competentemente autori
zados, y-aprobadas definitiv. mente por 
la DirtíCcioa general de Contabilidad de 
Id Hacienda publica,

Las respectivas á la primera época se 
hallarán terminadas en el i nprorogable 
plazo de un njes, y las de la segunda se 
ejecutaran duran! * el mes siguiente al 
íntimo del periodo á que correspondan.

Ar. 10. Eir.el caso de que no hu
biera conformidad e.i la fijación del sal
do de las liquidaciones entre las juntas 
provinciales de ventas, las Contadurías 
de*IIaciei|da pública y los representah- 
tes de las corporaciones ó establecimien
tos,se consinljirán los puntos da disi
dencia a la Dirección general de Conta- 
bildad, acompañando todas las observa
ciones que por una y otra parle se ocur
rieran.

Art 11. Ademas de las atribucio
nes que respecto de este servicio cor
responden á los Gobernadores, como 
Presidentes de 'as Jun'as provinciales 
de venias tendrán á sa cargo la remi
sión de las liquhlat iones-a la Dirección 
general de CmilabiId id. á medida que 
sean aprobadas por [aquellas y se en
tenderán cbn esta-Autoridad en li»do lo 
relativo al examen y-aprobación ditini- 
liva de dichas liquida! iones.

Art 12. Corresponde á las Conta
durías de Hacienda pública:

1 ° Examinar, rectificar y saldar 
las.cuenlas corrientes de la época hasía 
fin de Diciembre d * • 18 i7 y disponer y 
llevar á efecto, en la parle que les.in
cumba, las operaciones de formaliza-:uu 
que procedan

2." Llevar á cada corporación ó es
tablecimiento la cuenta corriente de la 
segunda época que so previene en el art. 
8.°. y liquidarlas dentro de. los plazos, 
que en el mismo sedeíermina.

3 ° Formar y autorizar las liquida
ciones que hayan de servir de fundamen
to para la expedición de las inscripcio
nes.

4. ° Extender asimismo y autorizar 
las opias de las cuentas corrí ules y las 
relaciones certificadas que han de for
mar parle de su documental ion.

5. °- Mandar dichas liqui 'aciones do
cumentadas á las Juntas provinciales de 
ventas para su examen y aprobación, y 
para que cuiden de que sean aceptadas 
por los representantes de las respectivas 
corporaciones ó establecimientos.

Ai l. 13. A las Admini-lráciones de 
Propiedades y derechos del Estado cor
responde:

1.’ Practicar todas las operaciones 

dedujeron del primer plazo en metálico I estas cuentas los in'ereses de demora al • descuentos de pagarés existentesta 
de cada finca, ó por 61ro medio. los pa
gos ejecutados por premms de ventas y

i fin de Diciembre de 18 >7.
I 2." Formar las facluras de los'pam. 

rés que puedan resultar vencidos y no 
realizados en fin de Diciembre de 1857, 
de que trata el precepto segundo del 

¡ art. 5.° y mandarlas á las Coijladurias.
8.° Formar la; facturas de los'pa- 

, garés que existían en 11.° de Enerude 
1858 ilc vencimientos posteriores al mis
mo dirá que se refiere, el precepto ter
cero deL mismo artículo.

4-e Expedir y pasar á las Contadu
rías certificaciones demostrativas de los 
capitales de censos con hipoteca manco
munada admisibles en pago de los bie
nes sobre que gravitaban ó de que bu- 
hiesen optado los censualistas por- -si 
redención, expresando el resto no eu- 
tregado ó pendiente de pago.

5. ° Flxpedir y pasar asimismo á las 
Contadurías certificaciones de las lincas 
y censos descubiertos á las corporacio
nes y de los premios (¡ue por unas y 
otros se'hubieren declarado á los inves
tigadores, estén ó no satisfechos.

6. ° * Practicar todas las operaciones 
ilj? liquidación y desíuenlo de pagaré 
(le la época de. 1." de Enero último en 
adelante, y las que se refieran á cargos 
que en osla misma época deban hacerse 
a las respectivas corporaciones y esta
blecimientos.

Art. 14. Las liquidaciones de que 
tratan los artículos 4 ° al 8.” se exten
derán y documentarán conformé á los 
mmle os adjuntos, y se considerarán co
mo parle integrante de esta instrucción 
las prevenciones que al pié de ellos se 
hacen.

Art 15. A medida que la Dirección 
general de Contabilidad vaya aproban
do las liquidaciones, las remitirá con 
relaciones duplicadas á las oficinas de 
la D.'tula pública, recogiendo una de 
ellas con el recibí del funcionario que 
las mismas designen.

Las relaciones se dividirán en tres 
clases, á sab r: de Propios y Diputacio
nes provinciales, de Beheíiciencip y de 
In. trüccion pública. En cada una cons
tará:

1. La provincia de que procedan 
las liquidaciones.

2. ° La corporación ó establecimien
to acreedor. .

3. " La cantidad de su crédito.
4. ° La que le corresponda en ins

cripciones.
5. ° La renta anual de estas.

de investigación y los documentos re-, 
presenlalivos de capitales dé censos que 
se hayan admitido en satisfacción de los 
plazos, según la expresada ley.de ¿7 de 
Febrero do 1856.

■í.° .Que. si en algún caso.se hubie
ren abonado en ellas por su total impor
te los pagarés descontados á los que los 
suscribí ron, ha debido cargarse en la 
misma fecha el descuento de 5 por 100 
que se les hizo.

5.° Que el abono del interés de 4. 
por 100 ha. sido reciproco; ha debido 
dar principio en la lecha del primer in
greso de cada cuenta y liquidarse; y abo 
narse por íjn de 18 6 y 18 >7.

Art. 7.° Las liquidaciones de lase- 
gqnda época ósea las respectivas á fin 
de Junio próximo y de los li imeslres su
cesivos demosl.'árán:
1Las cantidades que durante cada 

uno de estos p rjodós ingresen ó se for
malicen en las respectivas Tesorerías, 
por entregas en electivo y como efecti
vo. y por antieipaeion de plazos.

2.°  El valor líquido délo; pagarés 
de la misma procedencia que suscriban 
los interesados'en jas ventas y redeir io- 
nes, demosirantio su importe nominal y 
el descuento de 5 por 100 con que >e 
abonan á las corporaciones y estableci
mientos.

3 ° El total de estos conceptos.
4 ° Las cantidades que por cuen ta de. 

dichos ingresos sé hubieren entregado á 
las mismas yqiíe deban producirles car
go

5. ° El importe del' 4 por IO() de in
terés de demora á favor del Tesoro que 
se les cargué, conforme á lo establecido 
en el art 2 ", supuesto que desde 1 0 de ■ 
Enero de 1857 perciben por completo 
los intereses delasins: ripcionps,,, vade- 
mas han de utilizarse del pi oiluclo de los 
bienes y censos hasta el (fia de la adju
dicación ó redención

6. ” El saldo ó cantidad que ¡ oresle 
i.eríodo resulte a favor de cada co. pora- 
cion

7 ” Y por último, el importe de. la 
inscripción que i n equiVtik ncia deba ex
pedirse al cambio ce ICO por 4U y déla 
renta (¡uelecorrespon-.a.

Art. 8.° Como fundamenlo de las li
quidaciones de la segunda época. se esta
blecerá por el seim-slre que termina en 
fin de Junii) proximo y por cada uno de 
los iriiúeslres sucesivos, mientras duren 
estas óperac.oaes de 'adju licacion de las 
ventas y aprobai ion de los censos, una 
cuenta corriente a cada establecimiento 
ó corporación. en las cuales, alas fechas 
délas operac.ones, seles acreditaran las 
canli.iades que por,consecuencia de ca
da venta ó redención deban serles de 
abono, asi en efectivo como por el im 

-porté liquido de los pagarés, y se |e 
. adeudaran los auxilios que en algún ca

so extraordinario puedan dárseles, los 
premios de venta e investigación y los 
demas gastos que por cuenta de ellas 
haya satisfecho ó deba satisfacer el Te-' 
soro.

Al terminar el semestre ó trimestre 
respectivo, se liquidarán y cargarán en 

ley.de
caso.se


es'di1 aquellas; compeEnfcmenle áíitó- poracion.es y que desde 1.* de Enero úl- 
rizados; recojan résguar los de h iberio libio pertenecen al Tesoro.
verifica lo, y le den cuentas meo males----- Si- cuidarán d¡* formalizar el in-
demoslralivas de las inscri¡icior.es que gres» en las T-'sorerías. y de que figu- 
recib.'ii, de las que entregan y de las ren eh las cu mías de ingresos y. pagos y
que obran en su poder

Arl- 17. Termina las las operacio
nes de expedición ydenlrega de los ins— 
'cripciones, se convertirán en una sola 
las que se hubieren expedido á cada 
corporación ó ’establ 'cimiento, salvos 
aquel'o** casos espácl les en qjip, p >r 
resoluciones do los Ministerios de la 
Gobernación v de Fomento, según su ca
so, so .acordare otra cosa.

Arl. 18 Los. intereses do las ins- i 
•cripcioíies so satisfarán por punto gene
ral en la Teso-eríq de la Deuda públi
ca Podrán pagarse, sin embargo, on 
las Tesorerías do laS provincias á que 
correspondan l is corporaciones ó esta
blecimientos. siempre que estás lo re- 1 
clanrm dé las orcinas do 'a Deuda con 
un mes de anlicipacimi al vencimiento 
del semestre.

Arl. 19 Cuándo las cornoraeimies 
ayas de hacer uso’de la facultad dé 

ena'rm"T las inscrim i-mos que los eon- 
ced" la última parte d.-d expresado arl. ; 
5.° del prQV.ecló de lev de preseptfés- ; 
tos del apio ncJual. se ¡ríslrrin el onor- : 

/ . 1 ■ tuno expediente en la Corma (jue. se de 
termine resp-'ctiva-monle ñor los expre
sados Ministerios de !:i Góberm'cion de.! 
Reino y do Fom-nto. los. cuales- darán 
cuenta al de. Ha-iend i de las res ¡lucio - 
nes que recaigan, para qpe por osle nue- J 
da disponerse lo conveniente., á fin de 
que las inscripciones sean converl-dás 
en títulos al portador de la reñía del 3 
por 100,

CAPITULO IV.

Cancelación de las cuentas corrientes
canias corporaciones driles y pdcjp de 
las obligaciones afectas á los producios 

de sus bienes.

Ari- 20. Por conspeumciá do la ad
quisición en propiedad por parte del 
Tesoro de los productos y pagarés de 
los bienes de las ' corporaciones civiles 
ingresados en las Cajas dpi Tesoro hasta 
fia de 1857, practicarán respecti’.ámen
le las Contadurías de Hacienda pública, 
las Tesorerías de provincia y las Admi
nistraciones de Propiedades y derechos 
del Estado las operaciones siguientes:

1/ Terminadas- que sean las liqui - 
daciones de la primera época, se darán 
de. baja en las cuentas .de operaciones 
del Tesoro los crédi'os (pie. aparei en de 
ellas en ehp -opto de et'eclivom favor de 
la^xpj-esájlas eorpóracKines, juklicfiáú 
dolo con cerliíicarioírde’ la Contaduría 
de provincia en qué s - relacionarán los 
créditos por corporaciones y establecí
míenlos y:sé expresará que se han com
prendido éií sus respectivas liquida.cio 
nes,

2 a C nlinuarán figurando on las 
expresadas cumias de cpleraciéúíés del 
Tesoro, bajo la denominación con (pie 
ahora se comprenden, pero tai liando las 
palabras Depósitos en, los créditos por 
pagarés que eran ciertas exprésá'dascór - 

I

de op a-aciones del Tesoro, bajo el ex
presado concepto, los pagarés .de la 
misma procedencia que s • reciban m lo 

.sucesivo. <;(Tnsidéranilolos en él'mismo 
caso qúe'lós procedentes de los bienes 
del Estado, y de que figure:i existentes 
en las expresadas Tesorerías m'énlnis no 
so realicen ó- d.iscuenenlen ó se les da 
otra aplicación, ya sea provisional ó de
finitiva.

Arl 21 Sin perjuicio de acreditar 
á las corporaciones civiles en las cuentas 
corrientes á que se refiere eh.ri. 8.° los 
productos en «efectivo que por ventas de 
su.; bienes y-rodgncion de $us cpiisos ha-, 
yan ingresado en las Tesorerías desde 
1.°de Enero último, é ingresen on Ib 
sucesivo, se considerarán estos ingresos 

*cn las cumias de rentas públicas -y del 
Tesoro con aplicación al concepto dé 
producto rte venta--en que so comprefle 
den en eljiresupii 'slo especial de bienes 
nacionales y obras extraordinarias del 
corriente año.

•Arl. 22. Se considerarán en dichas 
cuentas (le nulas púb’icas y del Tesoro 
público, como minoración de diqhos 
productos, los pagos y fnrmalizaciones 
que. con las formalidades competentes, 
deban liarais ■ por cuenta de los mis
mos fondos. á saber:

1 ° Por suplementos á las corpora
ciones ó esta.blécimi míos á rúenla délos 
ingresos de su pertenencia.

2 ° Por docummtos representativos 
de créditos jirocedeules de censos man- 

"comunados sobre varias fincas, oxiixi-:. 
bl *s del Tesoro, conforme al artículo' 13 
de la ley de. 27 de Febrero de 1856.

Arl. 23. Los' pagos que se hayan 
hecho desde 1 0 (le Enero rilado y (le 
ban hacerse por premios (le ventas é in
vestigaciones y demas gislos de dichos 
bienes, abonables por el Tesoro, se car
garán al capítu'o I del expresado pre - 
supuesto; espéc.i.d de bienes nacionales 
y obras extraordinarias, en que (¡gura el 
'compílenle crédito, hacicmlo los cargos 
de su imjiorte á las corporaciones en las 
cuentas ('orrienles de que tratan los ar
ticulo; 6° y 8.°.

De Real .orden lo digo á V.. para su 
inleli ici.-cia y efectos consiguientes; (>n 
el concí'jilo de que las prescripciones 
de esta; instruceion son obligatorias des
de el (lia en (pie se reciba en las capi
tales de provincia la Gacela en que se 
inserta. Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 18a8.=Ocana. 
=Señor...,'.

MIM5TEPJO DE LA GOBERNACIÓN

Administración.—Negociado 6 °

Excmo. Sr.: Visto el espediente so
bre aiilori ación negada por el Gob r- 
líadqr d.- la provincia de Avila al Juez 
<lc.primera instancia de Arenas de San > 
Pedro, para procesrra I). Santiago Vi- I 
rente Rico, perito agrónomo que fué, y I

á Ouinlin Pctez, guarda mayor de moa ■ 
i tesen dicha provincia, por abusos co- 

TUiélítlos eñ el señalamiento de pinos 
concedidos á D. Ensebio de Castro re- 
-presentante de la linea lelearálica de 
Exlrcimidur:'.; S M. la Reina (O.D.G.) 
de conformidad con lo censullado por 
las Se(;ciones do Gracia y Jusliila y Go
bernación del Consejo iieal, se ha ser-

i vido conceder dicha autorización.

Pe Rt*al orden lo digo V E para su 
cono imienlo y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. mu. líos años. Ma
drid í de Junio de 1858.-=José de Po
sada Herreia.—Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 1 '2—Circular'

Excmo Sr : El Sr. Mini,siró, de Guer
ra dice con esta fecha al |}¡ri*elqr gepe- 
rá! de.Caballería lo. (¡ne sigue:

La Reina (O. D. G.)‘ lomando en con 
sideración Lis fundadas razones expu -s 
tas por V. E. en su escrito de 22 de 
Marzo último, consultando acerca del 
abono de ración para caballo á los Jefes 
y Oficiales que se hallen con licencia, 
y de conformi\ad con el parecer de la 
Sección de Guerra del Consejo Real, á 
la que tuvo por conveniente oir, se ha 
servido disponer que en lo sucesivo se 
abom-n y salislagan llis raciones de pi li
so correspondientes para os caballos de 
bis Jefes y Oficiales que, siendo por re
glamento. plazas montadas, cualquiera 
qué sea (>l arma ó indilulo á que per
tenezcan, se hallen en uso de Real licen
cia ó prórdga, bien sea por enfermos, ó 

•para asuntos particulares, siempre' que 
en acto Id - revista prés ‘liten sus cal) dios: 
es también la voluntad de S- M. <|ue se 
entiéndan (¡('rogadas las Reales órdenes 
di* 11 de N iViembre de 1 '28 \ 24 de 
Mayo de 18 i eh la parle (¡ue se"refie
ren á la presente disposición.

De ladeS. M., comuiiica ki por dicho 
Sr. Múíistró. lo traslado a V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon 
(tientes. Dios guarde áV E muchos 
años. Madrid 23 de Mayo d? 125s = 
El Subsecretario, .Manuel Manso de Zú 
úiga.=Señor.. ..

Núntei o 21 .—Circular.

Excmo. Sr : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
iaíanteri.: lo que sigue:,

La Reina (Q D. G.), teniendo pre
sente qu • por su resolución de 19 de 
Abril último esta en uso lajiilaini de 
p ño nardo en las clases de tropa de lo
dos los cu rpos ilel arma de inlánteria 
ruándose hallan en marchas ú ojien (-io
nes, ha tenido á bien disjioner, de con - 
formidad con lo propuesto por V. E. en 
oficio de igual fecha del presentí- mes, 
que se adojde la pol.dn i dé charol para ! 
los Jefes \ Oficiales de los regimientos 
del arma, (¡uienes, según so observa por 
eslas clases de los batallones de cazado- i 

i res y en qn lyda igual a U qua ellos 
; usan, deben solo verifaarlo en las oca- 

siones es que la tropa la lleve..

De Real orden, comunicada por dicho 
; Sr J.inislio, lo baslado á v E. para 

su cono imienlo y efeclosci nsiauientes* 
Dios giiarda V- E. muchos añas. Ma - 
drij 23 de Mayo da 18i>S.—El Sub
secretario. Manuel Manso do ¿úñiga = 
señgiy.—

MINISTERIO DE MARENA.

Excmo. Sr : No siendo discutibles ni 
pudiendo ofrecer duda alguna, en sen
tir de esa Junta, según V E. manifiesta 
á Esle Ministerio en carta número 699, 
las ventajas qim proporciona <á los inte
reses d.'l Erario la subasta celebrada 
en Ferrol pira el suministro de víveres 
á la marina; v hallándose plenamente 
juslifioada esta op ilion con el estadode- 
m.islralivo qu.1 V. E. incluye y ih-l que 
resulta (¡ue. los precios de cada uno de 
los qi,-tirulos, del suministro son inferió 
res.. no solo á los lijios señalados, sino 
también á los lijados en las diversas pro
posiciones que se han presentado en los 
departamentos de Ferroj y Gariarena y 
en esta corl:>; habiéndose llenado todas 
las s¡>!emni.dades y requisitos exigidos 
en él pliego de condiciones, coino eu 
vi^ta do los expedientes respi'clivos y 
por conducto de V. E. manifiesta esa 
Junta consultiva; enterada de iodo S. M 
la Reina (Q D G.) y de conformidad 
con lo propuesto por esa corporación, 
se ha dignadoajiroli ir el remate, dispo
niendo al propio tiempo (¡ue desde luego 
se adjudi(|iio delini ¡vainénle a I). Pedro 
Manuel A locha, del comercio de la Co
rulla, precediéndose al olorgamienlo de 
lá correspon li. míe escritura, á ciño efec
to se. llenarán lo los los requisitos y ga
rantías indispéhsables.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los electos de su cumplimiento, con de
volución de los cuatro expedientes de 
subasla. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 le Junio de 1853. - 
Quesada.=Sr Presidente de la Junta- 
consultiva de la Armada.

Excmo. Sr.; Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de lo espuesto por el Di
rector de Artillería ó Infantería de Ma
rina, manifestamlo que no se ha presen
tado en el quinto batallón, para que 
fué nombrado Subteniente con sueldo y 
sinanligüedad^fe la última arma expre
sada por Real orden de 3 de Octubre 
del ano proximo pasado, [). Vicente 
Prados y Monlaner. á pesar del largo 
tiempo trascurrido, sin que se huya ¡jo
dido averiguar la residencia de dicho 
ófi ia!, se ha (lignmlo disjioner S ’M. 
sea dado de baja definitivamente en el 
Cuerpo.

Lo que de Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento-y efectos que con- 
vengí. Madrid lo de junio de 18c8.— 
Qu sada.=Sr. Presidente de la Junta 
consultiva de la Aymadfc,

i
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (O. D. GJ á una solicitud de D Mi
guel Puig, se ha dignado autorizarle por 
el término de un año para verificar los 
estudios de un ferro-carril que, partien
do de. Barcelona á Marlorell. se dirija 
por'Olesa á Igualada; entendiéndose que 
por esta autorización- no se le confiere 
derecho alguno á la concesión del cami
no ó indemizacinn de ningún género, ni 
se restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que pre
tendan el estudio de la misma linea, y 
de someter á las Corles la concesión con 
arreglo al proyecto más ventajoso ó ne
garla si juzgare que el establecimiento 
del ferro-carril ha de lastimar intereses 
ó derechos creados en virtud de otras 
concasiones, ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del interes general del 
país

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos corresoondien 
tes. Dios guarde á V. I muchos años. 
Madrid 10 de Juniode 1838—Guendu 
lain =Sr Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr : S- M. la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien conceder á D Santiago 
de Calves Padilla y 1). Miguel Redondo 
y Escorial la próroga de seis meses, á Á 
contar desde el 16 de Julio próximo, • 
para terminar los estudios de canaliza- ! 
cion de los ríos Castril y Guardas, que J 
están verificando con objecto de fertilizar , 
las tierras de torca y Murcia, y cuya 
autorizackn les fué otorgada por Real 
orden de 16 de Julio del año próximo 
pasado.

De Real orden lo digo á V.,I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios • 
guarde á V. I. muchos años Madrid 10 | 
de Junio de 1858.—Guendulain =Sr. I 
Director general de Obras públicas

.1
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SECCION DE GOBIERNO.

Habiendo desaparecido de| pueblo de 
Villahoz el mozo de labranza Pablo Ca
marero, é ignorándose donde pueda ha
llarse, encargo á los Alcaldes, destaca 
mentosdela Guardia civil y empleados 
de Vigilancia pública de esta provincia 
procedan a su captura y en caso de ser 
habido le remitirán á mi autoridad, á 
cuyo fin se insertan á continuación las 
señas del ausente. Burgos 23 de Junio 
ile 1858.=EI Gobernador, José Lopes 
y Vera.

Señas.

'Estado soltero, edad 2oaños, estatu
ra un mélro y 500 milímetros, color 
bueno, ojos pardos, nariz chata, cara 
redonda, barba lampiña, viste pantalón 
de paño de Asludillo. chaqueta de ma- 
bon, chaleco de sayal, pañuelo encarna
do á la cabeza, y’zapato gordo.

SECCION DE HACIENDA.

Administración principal de Rentas Es
tancadas de Burgos.

Hallándose vacante el Estanco del 
pueblo de Fuencaliente por renuncia 
del que lo servia D. Lucio Mateo Ras
cones, se hace saber al público para 
(pie los licenciados del Ejército que 
deseen obtenerlo, presenten en esta 
Administración las solicitudes en el 
preciso término de ocho dias, conta- 

j dos desde la fecha de su publicación 
I en el Boletín oficial, á las que debe

rán acompañar, copias legalmenle au
torizadas fie las licencias absolutas 
que hayan recibido, con los demas 
documentos que acrediten sus servi
cios; advirliendo, que los efectos pa
ra surtido de dicho Estanco, han de 
sacarse pagando al contado su impor
te; para lo cual acreditarán los recur
sos con que cuentan, por medio de 
certificación del Alcalde á que cor
responda el pueblo de su vecindad. 
Burgos 18 de Junio de 1858. —Ma
nuel González Granda.

Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Burgos.

Se hallan vacantes las escuelas de los 
pueblos que á continuación se espresan.

La de Caslrillo de la Vega, con la do
tación de 1300 rs. casa y retribución de 
los niños.

La de Ontanas, con igual dotación de 
1300 rs casa y retribución de los niños.

Los aspirantes á cualquiera de estas 
escuelas dirigirán süs solicitudes á la 
Secretaria de esta Junta, ¿mies del día 
24 de Julio próximo. Burgos 24 de 
Junio de 1858 E P. José López y 
Vera.—P. A. I) L. J, Antonio Luis dé 
Muxica, Secretario-

Administración Económica de la Dió
cesis de Osma.

Habiendo cesado en el cargo de 
recaudador eclesiástico, que desem
peñaba en la villa do Aramia, el Señor 
D. Juan Rico, por haber sido agracia
do por S. M. (Q. D. G.) con una Ca
nonjía de la Santa Iglesia de Osma, 
esta Administración ha nombrado pa
ra dicho cargo al Sr. D Iginio Arro
yo, presbítero beneficiado de la par
roquia de S. Juan de la misma villa, 
quien se halla autorizado para recibir 
la limosna de los Sumarios de Cruza
da de la predicación actual, así como 
los atrasos de predicaciones anterio
res, y los pertenecientes á los censos 
y rentas devueltos al clero á virtud 
del último concordato; y para que los 
pueblos de esta Diócesis enclavados 
en la provincia de Burgos tengan no
ticia de dicho nombramiento y puedan 
efectuar sus pagos sin pasar por la in
comodidad de venir á esta villa, la 
Administración ha creído1 oportuno 
hacérselo saber por medio del Boletín 
oficial de la provincia. Burgo de Osma 
19 de Junio de 1858.—Pablo Rodilla.

ANUNCIOS PABTICUL %RES

EL COMPENDIO
DS LK

^W.rsr'JBZ: 2^¿¡ JK MJ» ,Z9k_ m 
ó

LA GRAMATICA PRÁCTICA LATINA.
l»Olt PASCUAL POLO.

PROSPECTO.

La única cosa necesaria para aprender la 
lengtia latina sin el improbo trabajo quo 
ordinariamente cuesta, según la opinión de 
acreditados humanistas, seria un libro la
tino cuyo contesto encerrase un asunto 
completo, y en el cual estuviesen recopi 
ladas todas las reglas de la gramática; pero- 
desgraciadamente entre todos ios autores 
clásicos es inútil buscar uy trabajo de esta 
especie. Ni en las obras de Cicerón, ni en 
las de Tilo Livio, ni en Virgilio, ni en Ho- 
racip ni otro alguno hay un-libro que pue
da servirp'ara Henar tan importante objeto.

El natural anhelo con que los jovenes, 
escolares aprenderían de memoria-algún 
pequeño poema, ó alguna compendiosa* 
historia cuyos hechos de alguna manera 
fuesen interesantes , servirla para que al 
mismo tiempo tuviesen también presentes 
las reglas de su construcción, una vez que 
les fuesen ya explicadas , y para que des
pués' las aplicasen oportunamente, guiados 
de la común y reciproca analogía de las 
frases. Por una parle el encadenamiento 
de los sucesos, y por otra la semejanza que 
naluralmenle se advierte en la emisión de 
los pensamientos cuando están expresados 
según las reglas de la, buena sinláxis los 
llevarla como de la mano á encontrar en 
este libro modelo la solución de todas las 
dificultades que se les presentaran en la 
traducción de otros autores; pues el estu
dio anticipado de la teoría , aislado de la 
practica, acongoja y desanima á los prin
cipiantes, por serles muy difícil compren
derla.

El célebre Rector de la Universidad de 
París, hablando de los métodos- para la en
señanza de las humanidades, decía que los 
libros elementales después de ser acomo- • 
dados á la capacidad de los jóvenes , cen 
los ejemplos debían hacer practica la doc
trina explicada por las reglas. Y mas ade
lante el distinguido profesor C. F. Lho
mond, convencido de esta verdad y lleva
do de'su amor á la tierna estudiosa juven
tud, escribió su inapreciable Epitome His
toriae Sacra:, el cual desde luego fué 
universalmente acogida para la enseñanza 
de los primeros conocimientos de la len
gua latina. Este profundo humanista, cuyas 
obras elementales han llegado a hacerse 
clásicas, reunió en su citado Compendio, 
con la sencillez y claridad indispensa
bles en un libro que se pone en manos de 
los niños al mismo tiempo (pie el Arle de 
la Gramática, una colección completa de 
las reglas de la construcción latina, distri
buyéndolas proporcional mente en las 209 
lecciones de que se compone, y.aumentan
do progresivamente en ellas con la pureza 
de dicción la importancia de la sinláxis. 
Juzgar que el sabio autor de tan preciosa 
obrita se había limitado á presentar una 
simple serie de lecciones para traducir, 
por mas que estén dispuestas de modo que 
los niños puedan principiar á ejercitarse 
en ellas tan pronto como hayan pasado las 
conjugaciones de los verbos, seria desco
nocer el principal mérito de su trabajo.

El autor de la obrita (pie anunciamos 
ha encontrado en el Epítome de Lhomond 
una preciosa colección de las reglas de la
tinidad, y ha creído que sin dificultad po
dría servir de base para formar del mojo 
posible aquel deseado libro que arriba 
queda descrito: ha procurado desenvolver 
el ingenioso método que encierra, y le ha 
puesto en evidencia con la doctrina prác
tica de los autores clásicos latinos. De los 
ejemplos de estos autores, dirigidos á ex
plicar las reglas de su construcción, se ha 
formado una gramática práctica lalina.de 
Cicerón, de Tilo Livio, Terencio, Virgilio 
y otros no menos insignes. La versión de 
estos mismos ejemplos, que en su mayor 
parte son hermosos periodos, hecha lo mas 
litera'mente posible sin fallar por eso á la 
propiedad y aun á la elegancia del lengua- 

gu, presenta una serie constante de mode
los de traducción, que enseñan á conocer 
el giro, las frases y los modismos del idio
ma latino; de suerte, que después de haber 
decorado los niños esta obrita, apenas ten
drán dificultad alguna en traducir cual
quier pasaje de los autores clásicos.

Apesar de lo compendiosas que son las 
lecciones del Epítome de Lhomond, le ha 
parecido de mucha importancia para los 
jóvenes escolares hacer el extracto de to
das ellas y poner respectivamente á la 
cabeza un estenso sumario, no ya solo con 
el fin de facilitarles la traducción aclarán
doles el sentido, sino también para que 
ellos se ejerciten en el' modo de dar cuen
ta de los periodos que se pongan á traducir, 
distinguiendo Las ideas capitales del dis
curso. tía procurado al mismo tiempo se
guir sin interrupción la cadena de los he
chos referidos, de modo que los sumarios 
formen un curso abreviado de Historia 
Sagrada, que los escolares sin mucha fati
ga podrán dar á la memoria.
. Por otra parte, con muy raras excep
ciones, se ha abstenido de traducir frase 
alguna del texto de la Historia , á fin de 
que los jovenes se aficionen al estudio, de
jando para ellos la gloria de vencer por si 
las dificultades que su traducción les pre
senta, ayudados solo de las reglas y de la 
enología de. los ejemplos de los clásicos. 
Estos los ha traducido los íntegros, 
m.is no solo con objeto de demostrar las 
reglas que ellos comprueban, sino también 
con el de que les alumnos hagan por imi
tación sus versiones con corrección y pro
piedad. Además, estos ejemplos aunque 
son de autores profanos, porque ellos son 
la fuente de la latinidad; están escogidos 
con tanto escrúpulo y cuidado, que lejos 
do contener pensamientos peligrosos.ofre- 
cen constantemente documentos de sana 
moral, rasgos admirables de valor, de no
bleza y de desinterés. En todo ha prescin
dido de hacer anotaciones que no sean pu
ramente gramaticales,considerando imper
tinentes, o por lo menos inoportunas todas 
las que puedan distraer del objeto único 
de la gramática.

Por último, á fin de preparar funda
mentalmente á los principiantes en la tra
ducción con el prec so y exacto conoci
miento de la Analogía de la Gramática,sin 
el cual ningún progreso se deben prometer, 
hajuzgado necesario hacer una explicación 
conveniente del oficio y valor de cada una 
de las parles de la oración en el discurso, 
presentándola después al final bajo un solo 
golpe de vista por medio de un cuadro 
sinóptico. A esta explicación fundamental 
siguen unos modelos de análisis gramati
cal y lógico de la frase latina y un breve 
método de proceder á la investigación de 
sus elementos para traducirla, cuyos pre
liminares pueden en caso de necesidad su
plir la falla de preceptor.

Si el autor del Compendio de la lati
nidad no se lisojea de haber llega lo á rea
lizar con él lo (pie muchos ilustrados hu
manistas no han hecho mas que proponer; 
si no tiene la presunción de haber llevado 
cumplidamente á cabo tan acertado pensa
miento, pue le al menos tener la satisfac
ción de haber emprendido el camino que 
conduce á un término feliz , descubriendo 
desde el principio un campo deleitoso, flo
rido y ameno, en donde la tierna juventud 
puede coger , sin las amargas y penosas 
fatigas que ordinariamente emplea en el 
eslu lio de la latinidad, el merecido fruto 
do una razonable aplicación.

El Compendio de la latinidad ó la 
Gramática práctica latina consta de un 
tomo de 300 paginas en cuarto, se halla 
de venta á I0 reales vellón en esta im
prenta del Boletín Oficial y en la del 
autor, y se remite franco de porte por 
el correo al que envíe dicha cantidad y un 
real mas por el misino conducto.

En la Redacion del Boletín oficial, 
Imprenta de Cariñena frente al parador 
del Dorao.se hallan devenía los articulos 
siguientes:

Impresos para las cuentas de propios: 
libramientos, cargaremes. relaciones de 
cargo y data, estados clasificados de con
ceptos. estados numéricos de muertos, 
nacidos y casados y propuestas de ar
bitrios. , 'j

IMPRENTA DE CARIÑENA.

lalina.de
Dorao.se

